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El pasado día 18 de febrero tuvo lugar un hecho insólito. Por primera vez en la
historia judicial española una gran parte de los jueces y magistrados mostraron
su malestar por las condiciones de trabajo, y lo hicieron de forma organizada,
bien mediante el ejercicio del derecho fundamental de huelga, bien con breves
paros y concentraciones a las puertas de los juzgados.

La huelga ha sido de raíz emocional. Una huelga de cabreo y hartazgo, más que justi-
ficado, de una parte importante de la carrera judicial. El debate ahora no es tanto la le-
galidad o ilegalidad de una huelga de jueces, por mucho que pueda resultar apasionante
en términos estrictamente jurídicos. Lo relevante a efectos políticos es qué ha llevado a
un gran número de jueces a esta situación de malestar que ha desembocado en la para-
lización de un gran número de órganos judiciales de este país por parte, precisamente,
de quienes tienen el deber inexcusable de tutelar los derechos de los ciudadanos.

Durante muchos, demasiados años, la Justicia ha sido la cenicienta de los servicios
públicos. Los distintos partidos políticos que han ocupado el poder no han puesto in-
terés en acometer las reformas precisas para que el cambio político y el desarrollo
económico tuvieran su reflejo en una justicia moderna, eficaz y ágil, que sirviera de for-
ma efectiva a los ciudadanos. La justicia se ha quedado atrás frente al devenir de una
sociedad mucho más compleja, dinámica y exigente. Una sociedad que reclama del
Poder Judicial respuestas no solo justas, sino también empáticas y sensibles. Utilizando
un símil económico, la demanda de justicia ha crecido, no sólo en cantidad sino tam-
bién en calidad, mientras que la oferta se ha centrado únicamente en aumentar el
número de resoluciones.

Para cambiar este panorama han faltado ideas y, cuando han existido, ambición po-
lítica y coraje para llevarlas a efecto. No es sólo una cuestión de invertir más dinero,
ni de crear más juzgados o «manufacturar» más jueces. Es preciso un cambio de mo-
delo, pues el actual está agotado y se acerca peligrosamente al punto de colapso.Y en
esa definición de un nuevo modelo de justicia es preciso contar con responsables pú-
blicos preparados para una tarea  a largo plazo, dura y difícil, no apta para pusilánimes
ni taimados. La cicatería temporal que marca el horizonte electoral ha de quedar pros-
crita. Estamos hablando de una labor que a buen seguro debería abarcar, si se quiere
hacerla bien, varias legislaturas. Pero hay que empezar ya, y las situaciones de crisis son
idóneas para cambiar las estructuras. Es el momento oportuno de plantear, sin límites
ni ataduras, más que el propio marco constitucional, un nuevo modelo de Administra-
ción de justicia. Esto exige, ante todo, grandes dosis de responsabilidad, valentía, pru-
dencia y diálogo. Esperamos, sinceramente, que el nuevo Ministro de Justicia reúna
todas estas cualidades y esté a la altura de la responsabilidad que le ha sido encomen-
dada. Desde aquí queremos aprovechar para darle la bienvenida y desearle lo mejor,
por el bien de todos.

Las asociaciones también tenemos que hacer autocrítica. No hemos sabido acer-
carnos a la realidad de los jueces de base. No hemos estado ahí cuando nos han ne-
cesitado. Debemos reflexionar sobre esto, aprender de los errores y retomar el lide-
razgo. Las mejoras que se han conseguido en los últimos años han sido en gran parte
debidas a la labor de los jueces asociados, a costa de su sacrificio y esfuerzo personal.

Los jueces, individualmente considerados, también tenemos nuestra cuota de res-
ponsabilidad y, por ello, ante la nueva perspectiva de cambio que se avecina no pode-
mos ser timoratos.Tenemos que tener la mente abierta y despojarnos de los prejui-
cios. Prepararnos para nuevas vías de acceso a la carrera judicial, nuevas formas de
trabajo y de organización de los recursos. Quizá tengamos que perder el control de lo
accesorio para centrarnos en lo principal, en el núcleo de nuestra función jurisdiccio-
nal: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Las viejas estructuras estrictamente jerarquiza-
das no sirven ante los nuevos retos. Los problemas son más complejos y las formas de
resolverlos no pueden ser las mismas que hace décadas. La sociedad ha cambiado y
nosotros debemos cambiar con ella.

Pasada ya la jornada de protesta, no es el momento de ajustar cuentas. Hay que cerrar
las heridas, olvidar los mutuos agravios y pensar en el futuro. Los ciudadanos no se me-
recen un conflicto institucional. Los servidores públicos hemos de dar ejemplo y poner-
nos a trabajar para evitar que esto se repita. Es el momento de trabajar por la Justicia.

Editorial
Trabajemos por la Justicia
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Sindical

Críticas a la
Vicepresidenta 
del Gobierno

El pasado 7 de octubre, el
Secretariado de Jueces para

la Democracia criticó las de-
claraciones de diversos miem-
bros del gobierno y, en parti-
cular, de su vicepresidenta. En
un comunicado hecho público
esa fecha se decía: «En las últi-
mas semanas, miembros del
Gobierno se han pronunciado
sobre cómo debía actuar en el
ámbito disciplinario el Conse-
jo General del Poder Judicial.
Este pasado fin de semana, la
Vicepresidenta del Gobierno,
en una entrevista concedida al
diario El País, manifestó su de-
seo de que el juez Tirado fuera
sancionado con tres años de
suspensión.

El Secretariado de Jueces
para la Democracia considera
inaceptable, desde la más ele-
mental asunción de la regla
constitucional de distribución
del poder, que los miembros
del ejecutivo, de forma reite-
rada, se inmiscuyan en cómo
otro poder del estado debe
ejercer las funciones que la
Constitución le reserva de
manera exclusiva. Estas ma-
nifestaciones traslucen una
preocupante concepción sucur-
salista del Gobierno judicial,
ahondando en la percepción
social de dependencia política
del Consejo General del
Poder Judicial.

Del mismo modo, resulta
rechazable la instrumentaliza-
ción del asesinato de una niña
para trasmitir un mensaje que,
bajo apariencia de empatía so-
cial, sólo busca eludir las res-
ponsabilidades políticas sobre
un estado general de patológi-
ca burocratización de la justicia
española, respecto de la cual
mucho tiene que decir el poder
ejecutivo. Las respuestas políti-
cas que sólo tienen en cuenta
la proyección mediática del he-
cho ilícito, renuncian de ante-
mano a analizarlo a fin de to-

mar medidas preventivas que
lo eviten.

RESPONSABILIDAD
POLÍTICA

Sin perjuicio de depurar las
responsabilidades individuales,
exigibles a personas concre-
tas, Jueces para la Democracia
estima que ya es hora de po-
ner sobre la mesa los errores
del ejecutivo en la gestión en
materia de justicia, y su escaso
impulso para la modernización
del sistema judicial. La respon-
sabilidad política es la necesa-
ria contrapartida del ejercicio
del poder cuando éste no está
sometido a fórmulas de res-
ponsabilidad personal. Por
ello, las sucesivas declaracio-
nes de miembros del poder
ejecutivo reclamando la máxi-
ma sanción, sin hacer una sola
referencia a que la situación
estructural de la justicia espa-
ñola permite explicar, en par-
te, sus graves disfunciones, nos
recuerda un ejercicio irres-
ponsable del poder que creía-
mos ya superado.

Vivimos un progresivo dete-
rioro de nuestro espacio políti-
co en el que los partidos se
atreven, sin disimulo alguno, a
alardear de pactos, acuerdos o
decisiones que contradicen el
espíritu y aun la letra de la
Constitución, que los jueces no
avalaremos con nuestro silen-
cio. La independencia del Poder
Judicial es una de las garantías
básicas del sistema constitucio-
nal. Ignorarla o minusvalorarla,
sobre todo por aquellos que
tienen la obligación, también
constitucional, de respetarla, es
una gravísima irresponsabilidad.

Jueces para la Democracia
quiere insistir en que el poder
judicial y su gobierno no son
apéndices del poder ejecutivo,
y que no dejaremos de denun-
ciar las intromisiones de otros
poderes».

Juntas de octubre

Con motivo de las convocato-
rias de Juntas de Jueces del

pasado 21 de octubre, el Secreta-
riado de Jueces para la
Democracia hizo público un co-
municado en el que manifestaba:

1.- Reiteramos nuestro más
firme rechazo a las injerencias
reiteradas que desde el Poder
Ejecutivo se vienen realizando en
el órgano de gobierno del Poder
Judicial, tratando así de condicio-
nar su actuación en el ámbito
disciplinario.

2.- Reclamamos que la exi-
gencia de responsabilidad de los
jueces y magistrados se realice
en condiciones de independencia
e imparcialidad, conforme a cri-
terios de estricta legalidad, y que
la misma no sea utilizada dema-
gógicamente para ocultar las res-
ponsabilidades políticas en las
deficiencias crónicas de la Admi-
nistración de justicia.

3- Instamos al recién renovado
CGPJ a fin de que defienda con
contundencia su propia indepen-
dencia y, sobre todo, la del Poder
Judicial, reivindicando la dignidad
de jueces y magistrados, y respon-
diendo de forma clara y decidida
ante las descalificaciones gratui-
tas. El órgano de gobierno del
Poder Judicial debe ser el primero
en denunciar la utilización popu-
lista del comprensible dolor de las
víctimas de los desgraciados suce-
sos acaecidos recientemente,
pues esta estrategia tiene por ob-
jeto centrar la atención mediática
en las responsabilidades persona-
les de los titulares de los órganos
judiciales, ocultando así otras res-
ponsabilidades políticas de carác-
ter colectivo.

4.- Los Jueces y Magistrados y
las Asociaciones Judiciales debe-
mos tomar conciencia de la ne-
cesidad de ser muy activos en
defensa de la independencia judi-
cial, garantía básica de un Estado
de Derecho. La reivindicación de
un Poder Judicial independiente
no es sólo un deber respecto a
nuestro propio colectivo sino
además y  por encima de todo un
deber para con los ciudadanos a
los que servimos.

5.- Reiteramos el compromiso
de JUECES PARA LA DEMO-
CRACIA con la Justicia como ser-
vicio público. Los ciudadanos de-
ben saber que el ejercicio
adecuado y responsable de nues-
tra función requiere, como sopor-
te básico, de una  Administración
de justicia ágil, moderna y eficaz, y
por ello debemos denunciar las
deficiencias estructurales que la
aquejan, concretadas en una injus-

tificable carencia de medios y falta
de racionalidad en su utilización,
sobre todo en los juzgados de
pueblo. La oficina judicial no res-
ponde a las actuales necesidades
que demanda la sociedad. Su es-
tructura organizativa es antigua y
está anquilosada, a remolque del
cambio social, funcionando con las
mismas pautas que hace decenios.
La modernización de la sociedad
española, merced al cambio políti-
co y al desarrollo económico, ha
conllevado un considerable au-
mento de la litigiosidad y de la
complejidad de los asuntos pero,
sin embargo, se da la paradoja de
que la organización judicial apenas
ha cambiado. Por todas estas ra-
zones, es imprescindible que los
responsables políticos del Estado
y de las Comunidades Autónomas
con competencias en materia de
justicia, apuesten decididamente
por un nuevo diseño de la Admi-
nistración de justicia, acometiendo
las reformas legales que sean ne-
cesarias.

Jueces para la Democracia
considera prioritarias las siguien-
tes actuaciones: 1) Desarrollar e
implantar definitivamente una
nueva oficina judicial, diferencian-
do nítidamente los ámbitos de
decisión y, por ende, de respon-
sabilidad. 2) Aprobar las reformas
de leyes procesales que sean nece-
sarias. 3) Adecuar la planta judicial
al volumen real de trabajo, posi-
bilitando así un mayor control de
los procedimientos y una mejor
calidad de la respuesta judicial. 4)
Suprimir el ascenso forzoso, factor
permanente de inestabilidad de
los juzgados de pueblo, incompa-
tible además con la necesaria
conciliación de la vida familiar y
laboral. 5) Revisar la política de
nombramientos judiciales discre-
cionales. 6) Proponer a través de
la CIP un calendario concreto de
actuaciones.

6.- Apoyamos la iniciativa de
los Jueces Decanos de convocar
Juntas de Jueces a nivel nacional
para el día 21 de octubre, así co-
mo el contenido íntegro de la
declaración conjunta del día 8 de
octubre.

7.- Rechazamos que la cele-
bración de las Juntas de Jueces
supongan la paralización de la
actividad en los órganos judicia-
les o cualquier tipo de paro
encubierto o suspensión de se-
ñalamientos. Es necesario des-
vincular la convocatoria de Jun-
tas de Jueces de la iniciativa de
paros convocados por las aso-
ciaciones de secretarios judi-
ciales.
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El Comité Permanente de JpD ante la huelga

Los pasados días 5 y 6 de mar-
zo se reunió en Madrid el

Comité Permanente de Jueces
para la Democracia, máximo
órgano asociativo entre con-
gresos, y adoptó los siguientes
acuerdos:

LEGITIMIDAD DEL DERE-
CHO DE HUELGA. JpD
considera que los jueces están
constitucional y legalmente le-
gitimados para, en determina-
das condiciones, hacer uso del
derecho de huelga. Al mismo
tiempo entiende que el actual
grave deterioro de las condi-
ciones de trabajo de los jueces
puede valorarse como uno de
esos presupuestos.

Sin embargo, estima también
que esa medida-límite sólo de-
bería adoptarse una vez agota-
das todas las posibilidades de
lograr una forma negociada de
hacer frente a esa extrema si-
tuación de deterioro. Es por lo
que, con el máximo respeto pa-
ra quienes se encuentran en
otra posición, JpD no apoya la
convocatoria de huelga del día
18 de febrero.

NEGOCIACIÓN. JpD, preci-
samente porque valora la nece-
sidad de una negociación eficaz,
se ve en la obligación de denun-
ciar que hasta ahora ninguna de
las administraciones implicadas
ha manifestado una voluntad
real de afrontar de forma nego-
ciada la situación de la adminis-
tración de justicia. Más en con-
creto esto debe afirmarse con
rotundidad del gobierno cen-
tral, que tiene en su mano la po-
sibilidad de ofrecer alternativas
válidas a la huelga, dando signos
inequívocos de llegar a solucio-
nes negociadas con todos los in-
terlocutores.

COMISIÓN NEGOCIADO-
RA. JpD considera imprescindi-
ble la creación de una comisión

negociadora con las demás Aso-
ciaciones que reivindique las ne-
cesidades reales de la adminis-
tración de justicia y fije un
calendario realista de medidas a
corto, medio y largo plazo. Esta
iniciativa deberá traducirse de
inmediato en propuestas con-
cretas, y su ejecución será obje-
to de un seguimiento riguroso y
de fiscalización permanente por
parte del Secretariado que dará
cuenta de forma regular a los
asociados y a la opinión pública.
Una eventual actitud obstruc-
cionista o la falta de voluntad
por parte de las administracio-
nes implicadas que pusiera en

crisis la iniciativa que se postula,
significaría dejar abierta la vía de
la huelga como último recurso.
Pero en este momento y en es-
tas circunstancias, con una carga
de razón y de legitimidad inob-
jetables.

APOYO AL CGPJ. Jueces pa-
ra la Democracia manifiesta pú-
blicamente su más profundo
rechazo a la actuación del Go-
bierno que cuestiona la inde-
pendencia necesaria del CGPJ,
apoyando expresamente la ac-
tuación de los vocales en cuan-
to actúan con plena separación
del Poder Ejecutivo y de cual-
quier presión que pretenda
mediatizar sus decisiones.

REPROBACIÓN A BER-
MEJO. Jueces para la Demo-
cracia manifiesta públicamente
su crítica a la actuación hasta
el momento del Ministro de

Justicia Mariano Fernández
Bermejo, instando su reproba-
ción, así como el cambio de in-
terlocutor, por haber carecido
de la capacidad de diálogo y
conciencia del respeto debido
al Poder Judicial y demás agen-
tes de la Administración de
Justicia.

GRUPO TRABAJO SINDI-
CAL. El Comité Permanente
de Jueces para la Democracia
acuerda la convocatoria de un
Grupo de Trabajo en materia
sindical con el expreso encargo
de que elabore, a la mayor bre-
vedad posible y para el futuro,
textos articulados de propues-
tas y tenga por misión el estu-
dio sistemático de las propues-
tas vinculadas al ámbito laboral
de la Carrera Judicial.

GRUPO TRABAJO LOPJ. El
Comité Permanente de JpD
acuerda convocar un Grupo de
Trabajo sobre LOPJ encargán-
dole un estudio sistemático
que relacione las propuestas
que se vertieron en el texto ar-
ticulado que fue aprobado en
anteriores Congresos con la
actual situación y con las pro-
puestas que se encuentran en
negociación, con intención de
hacer un texto publicable que
manifieste esas diferencias.

MANDATO AL SECRETA-
RIADO. El Comité Permanen-
te de JpD mandata al Secretaria-
do para que adopte las
decisiones necesarias en el pro-
ceso negociador, atendiendo a
las demandas de las propias per-
sonas asociadas y adaptándose a
la situación de la negociación,
reservando el ejercicio del de-
recho de huelga, que no se des-
carta, para supuestos de ruptura
de negociaciones o de ataque
grave a la independencia judicial
o a derechos esenciales de la
ciudadanía.

INVITACIÓN A PROFE-
SIONALES DEL DERE-
CHO. El Comité Permanente
de JpD mandata al Secretariado
para que proponga a la CIP que
invite a alguna de sus reuniones
a representantes de Colegios y
Asociaciones de Abogados, así
como de Fiscales, con el fin de
analizar en conjunto la situa-
ción de la Administración de
Justicia.

CRÍTICA A LA RUPTURA
DE LA CIP. El Comité Perma-
nente de JpD, en relación con la
convocatoria de huelga del
próximo día 18.2.09, mandata
al Secretariado para: a) Mani-
festar públicamente su discon-
formidad con la decisión de las
asociaciones judiciales FV y FJI
de romper los acuerdos alcan-
zados el pasado día 12.1.09; b)
No obstante ello, promover las
condiciones para la recupera-
ción de la unidad de actuación
en la CIP, haciendo público tam-
bién este extremo, para lo cual
convocará a una reunión ur-
gente de la misma con objeto
de tratar las medidas de reivin-
dicación distintas a la huelga a
adoptar el 18.2.09, a cuyos
efectos propondrá la realiza-
ción de una concentración de
15 minutos a las puertas de de-
terminadas sedes judiciales
(Audiencias Provinciales y TSJ);
c) Manifestar públicamente que
respetará los compromisos ad-
quiridos en el marco de la CIP
y que, por tanto, mantendrá la
convocatoria de huelga para el
próximo día 26.6.09, para el ca-
so de que las negociaciones no
obtengan los frutos esperados.

CIPS AUTONÓMICAS.
Creación de CIP autonómicas
para reivindicar las mejoras de
las condiciones laborales cuya
competencia tengan transfe-
ridas las Comunidades Autonó-
micas.
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Disidencia y democracia
Ximo Bosch, Juez de Moncada (Valencia)

En algún lugar leí una anécdota
sobre un conocido escritor

norteamericano. Estaba cenando
en el restaurante del hotel donde
se hospedaba. El bistec que le ha-
bían traído estaba muy duro, cier-
tamente incomestible. Cuando el
escritor se quejó al camarero, és-
te le indicó que podía presentar
un escrito en el buzón de recla-
maciones. Pero el escritor consi-
deró que debía ir más allá de las
palabras.Y en el buzón introdujo
directamente el bistec.

Bastantes compañeros de es-
ta asociación hemos discrepado
de las posturas defendidas por el
Secretariado y otros órganos de
Jueces para la Democracia sobre
las diversas medidas de presión
adoptadas en esta movilización
judicial. Hemos ejercido la disi-
dencia en los espacios internos.Y
también hemos sometido a críti-
ca estas decisiones en los ámbi-
tos externos, lo cual nos ha vali-
do algunas reprensiones sobre
supuestas deslealtades a difusas
esencias asociativas. Personal-
mente, he preferido ignorar
estos reproches, al estimar que
tenían un fundamento muy esca-
so. Y he optado por colocar el
bistec en el buzón. Es decir, por
aportar simplemente como res-
puesta reiterada el ejercicio de
mi derecho a la disidencia respe-
tuosa en el ámbito que he consi-
derado oportuno.

Sin embargo, la existencia de esta
publicación gestionada por el Secre-
tariado, me ha permitido la oportu-
nidad de escribir un artículo sobre el
tema del derecho a la disidencia.
Creo que ahora debo aprovechar
esta oportunidad para así introducir
el bistec dentro de esta revista aso-
ciativa.

La problemática sobre las co-
rrelaciones entre mayorías y mi-
norías viene de antiguo. Pero en-
tiendo que muy pocos captaron
tan profundamente como Ibsen la
utilidad de la disidencia.Y también
el concepto fundamental de que
la mayoría no ostenta necesaria-
mente la razón, sino sólo la legiti-
midad para decidir. En este senti-
do, resulta estimulante la lectura
de Un enemigo del pueblo, una pie-
za teatral muy esclarecedora so-
bre el valor de la heterodoxia. La
vigencia e importancia del fenó-
meno se puso de manifiesto con
la última narración de Miguel
Delibes. Por supuesto, la minoría
tampoco cuenta obligatoriamente
con la razón. Y en ningún caso
puede atribuirse la legitimidad pa-
ra decidir. No obstante, la mutabi-
lidad de las decisiones democráti-
cas en cualquier colectivo implica
una especial intensidad del dere-
cho a la libertad de expresión de
las minorías, sin más límites que
los relacionados con el respeto a
las decisiones y criterios ajenos.
Además, el legítimo derecho de
crítica no puede confinarse a los
espacios que determinen los criti-
cados o sus simpatizantes.

En efecto, deben respetarse las
opiniones de que los críticos ha-
bríamos de silenciar nuestras con-
vicciones y no exponerlas en de-
terminados ámbitos externos. Se
trata de deseos benignos en algu-
nos casos. E interesados en otros.
En el segundo supuesto sólo se
pretende que no se cuestionen las
opiniones mayoritarias e incluso
que no se deteriore la reputación
de nuestros dirigentes. Me temo
que se corre el riesgo de confun-
dir la lealtad asociativa con la ad-
hesión inquebrantable a nuestro

Secretariado o a algunos de sus
miembros. Las posturas bieninten-
cionadas sólo quieren que no
ofrezcamos externamente una
imagen de división y que estas di-
sidencias no sean conocidas por
personas ajenas a nuestro colecti-
vo. En ambos casos nos encontra-
mos con deseos legítimos (tan
operativos como intentar cerrar
el campo con puertas) que se ubi-
can en un plano bastante inferior
al ejercicio de un derecho funda-
mental, desde una perspectiva le-
gal y desde un punto de vista mo-
ral. Y, por otro lado, debo añadir
que exteriorizar la pluralidad exis-
tente en nuestra asociación no re-
presenta un síntoma de debilidad.
Al contrario, la expresión de las
discrepancias en ámbitos externos
supone un ejemplo de fortaleza
que acredita el vigor de nuestra vi-
da asociativa. Y algunos podemos
considerar (tan legítimamente co-
mo los que sostienen lo contra-
rio) que la verdadera lealtad al ide-
ario asociativo está representada
por nuestras propuestas. Eviden-
temente, las críticas expresadas
por los disidentes siempre podrán
ser rebatidas, pero este problema
pertenece al fondo de los argu-
mentos y no a nuestra legitimidad
para esgrimirlos.

En consecuencia, no parecen
admisibles las pretensiones de li-
mitar el derecho a la disidencia.
Hemos de recordar que en otras
democracias más avanzadas toda-
vía es mayor la consideración al
discrepante. También en nuestro
país la disidencia se ha convertido
en una conducta habitual desde la
muerte de Franco. Hay ministros
que se desmarcan de su gabinete,
diputados que exteriorizan sus di-
ferencias con el portavoz, dirigen-

tes regionales que se enfrentan a
sus órganos centrales, secciones
enteras de sindicatos (del metal o
de la enseñanza) que discrepan de
la organización federal. Y los dis-
conformes no se limitan a expre-
sar sus alegatos críticos en los
canales internos, sino que los
exponen en conferencias, en actos
públicos, ante los medios de
comunicación. Ciertamente, estas
muestras de diversidad siempre
han espantado a los aparatos y a
sus corifeos. Pero la disidencia en
cualquier ámbito forma parte
esencial de las reglas de la demo-
cracia y de la libertad de expre-
sión. Sin duda, el discrepante debe
asumir determinados riesgos: el
ministro crítico puede ser cesado,
el diputado divergente quizás sea
vetado en las próximas elecciones,
el compañero asociado que se
desmarca puede ser arrinconado.
Casi siempre valdrá la pena acep-
tar estos riesgos.

La disidencia puede ser reduci-
da a los ámbitos internos en algu-
nos casos. En determinadas orga-
nizaciones vaticanas por razones
de obediencia. Y en algunos gru-
pos de origen siciliano por evi-
dentes motivos de salvaguarda de
la integridad personal. Sin embar-
go, en organizaciones democráti-
cas debemos apostar al máximo
por no restringir la libertad de ex-
presión. Siempre resultará preferi-
ble huir de la cerrazón y de la
claustrofobia, sin someternos a
estrecheces poco justificadas. Y
defender para nuestra vida asocia-
tiva los modelos de las sociedades
abiertas (mejor el de Bergson que
el de Popper). Sin duda, siempre
existirá el derecho moral a ejer-
cer de forma respetuosa la dis-
crepancia en todos los ámbitos.
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Sobre el ascenso forzoso
Pedro Prado Palacio, Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción nº 2 de Siero (Asturias)

Trata el presente artículo so-
bre la figura del ascenso for-

zoso y su eventual supresión.
Cuestión ésta que, en mi opi-
nión, debe ser observada desde
dos perspectivas diversas, que-
dando así planteados aspectos,
distintos y conciliables, que de-
ben ser atendidos más que nun-
ca desde una idea de «Justicia»,
en cuanto se trata de mejorar
en lo posible las condiciones en
que desarrollamos nuestra labor
de Jueces, a la par que mejorar
el servicio en el ámbito de un
gran número de los Juzgados en
que servimos.

Tal vez la primera de esas
perspectivas suponga arrojarse
directamente al pie de los caba-
llos a que recientemente se nos
viene lanzando a través de la crí-
tica a toda posible reacción de
nuestro colectivo como de tinte
corporativista. En todo caso, de-
fine el diccionario de la R.A.E
«corporativismo» como ten-
dencia «abusiva» a la solidaridad
interna de un grupo o corpora-
ción profesional, y tratándose
de la carrera judicial —a la que
yo me incorporé hace apenas
año y medio—, parece razona-
ble dudar que exista si quiera
esa tendencia desde la soledad
de unos despachos en los que
frecuentemente nos parapeta-
mos, celosos de una indepen-
dencia que no pocas veces
conduce al aislamiento. No obs-
tante, me congratulo, como to-
dos, de que esta situación, imagi-
no que inmemorial en la
carrera, se esté quebrando con
los últimos acontecimientos en
forma de reivindicación más o
menos organizada y, cómo no,
colectiva, de nuestros derechos
y, con ello, de los del justiciable
que acude a los Juzgados y Tri-
bunales en que servimos como
funcionarios del estado.

DERECHO LABORAL
¿Forma parte de ese conjun-

to de derechos laborales, llamé-
mosles condiciones de trabajo, a
reivindicar, las relativas a la si-
tuación personal planteada por

el ascenso forzoso? Desde lue-
go que sí. Se trata de una opi-
nión compartida por la gran ma-
yoría de los Jueces que se
encuentran en el primer escalón
de la carrera, cargados de la ilu-
sión que va implícita en los pri-
meros años del ejercicio profe-
sional.Y ello por cuanto se trata
de un período en que, supera-
dos los sacrificios de toda índo-

le que supone la preparación del
temario, la superación de las
pruebas selectivas, los años de
oposición, Escuela Judicial y
prácticas tuteladas, esos nuevos
Jueces se ven acechados por
una oscura sombra que lleva a
plantearse si realmente han su-
perado algo. En efecto, los sacri-
ficios en la esfera personal y/o
de la familia —presente o futu-
ra— persisten, y cumplida prue-
ba de ello es el tan traído as-
censo que nos ocupa.

Resulta incluso curioso con-
frontar el calificativo de «forzo-
so» con el que nos referimos al
ascenso, con el de «inamovi-
bles» que utiliza para los Jueces
y Magistrados el precepto con
que arranca el Título VI de la
Constitución, pues parece que
de la prolija adjetivación que
contempla sólo la nota de la
responsabilidad despierta el in-
terés de quienes tienen la tarea
de dotar de contenido al estatu-
to de la carrera judicial. Respon-
sables sí, por supuesto, ahora
bien, ¿a cambio de qué? El tema
de la suficiencia de las remune-
raciones para tan alta magistra-
tura del Estado debe dejarse de
lado, pues sería dudoso pensar
que incluso una retribución
ajustada al grado de responsabi-

lidad que se exige pudiera paliar
de algún modo la inseguridad
que comporta la condena a la
interinidad durante estos pri-
meros años de ejercicio. Es más,
a todos nos consta que compa-
ñeros nuestros —o nosotros
mismos— renunciarían de buen
grado al ascenso salarial que su-
pone la nueva categoría a cam-
bio de una estabilidad que, co-

mo opción voluntaria,
permitiera a esos jueces de-
sarrollarse como personas e ini-
ciarse en otras esferas como la
familiar.

También es ocioso y desco-
razonador repasar estatutos
como el general del funciona-
riado o acudir al propio Estatu-
to de los Trabajadores para
comprobar que las más recien-
tes reformas legislativas pro-
movidas desde los distintos
Departamentos Ministeriales
(Trabajo y Seguridad Social,Ad-
ministraciones Públicas, Igual-
dad) apuntan a una vía que pa-
ra parte de nuestro colectivo
se presenta como pura ficción,
sino como una realidad inal-
canzable.Y me refiero a la lla-
mada conciliación de la vida fa-
miliar y laboral que supone, sin
duda, una de las más aplaudidas
conquistas del Estado Social.
No debe olvidarse que, en la
situación planteada por esta
anacrónica figura, muchos de
los Jueces que cubren destino
en plazas de por sí alejadas a su
entorno familiar y social, se en-
cuentran con la absoluta impo-
sibilidad de desarrollar un pro-
yecto de vida más o menos
estable, ya se hayan conserva-
do los lazos o relaciones ante-

riores al ingreso en la carrera,
ya se hayan construido lazos o
relaciones nuevas en los luga-
res en que ahora trabajan y vi-
ven. Y es que, aun a riesgo de
que este planteamiento pueda
resultar exagerado, el hecho de
contraer matrimonio, pasar
por la experiencia de ser pa-
dre/madre, o adquirir una vi-
vienda en propiedad para el
desarrollo del núcleo familiar
que de ello resulte, aparece co-
mo una opción que, o bien se
descarta, o bien constituye una
apuesta más que arriesgada, ca-
si heroica. Ello para un Juez
que, en este primer período,
apenas tiene asegurado cuatro,
cinco, a lo sumo seis años de
estabilidad en el destino, vista
la promoción en la carrera, el
número limitado de renuncias
y los conocidos perjuicios que
éstas suponen en la posición
escalafonal.

El segundo de los puntos de
vista desde el que me planteaba
la reflexión guarda relación con
el Servicio de la Administración
de Justicia. Se trata, sin duda, de
una cuestión de tipo técnico
que supera el ámbito de los
Juzgados de primer destino o
«de pueblo» que hoy por hoy
vienen ocupando todos aque-
llos que en el futuro inmediato
se enfrentan al problema de un
ascenso que, forzoso en todos
los casos, es no querido por
muchos de nuestros compañe-
ros.Y digo que supera el ámbi-
to de dichos Juzgados, refirién-
dome al nivel de decisión en
que debe adoptarse una solu-
ción que comporta una eviden-
te opción política en relación
con la Demarcación y Planta Ju-
dicial, el sistema de acceso a la
carrera, el régimen de sustitu-
ciones, y otras tantas cuestio-
nes que alcanzan incluso a pro-
blemas relacionados con el
modelo autonómico en el ám-
bito del Poder Judicial. Conoci-
das por todos son las supuestas
bondades a que el régimen del
ascenso trataba de responder
en origen, evitando situaciones
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El Secretariado contra el ascenso forzoso

Jueces para la Democracia
quiere hacer público su des-

contento con la forma en que
se está tratando la prometida
supresión del ascenso forzoso.
Esta es una de las medidas más
fácilmente alcanzable a corto
plazo, siendo además una histó-
rica reivindicación de JpD que
hasta hace poco nos separaba
de otras asociaciones que final-
mente se han adherido.

El acuerdo es unánime en la
Carrera. El daño que produce
tanto en la conciliación de la vi-
da familiar y profesional del
Juez, como en la calidad y esta-
bilidad del servicio público, in-
cluso el coste económico que
por sustituciones y licencias
puede acarrear, es conocido y
asumido por todos.Además es-
ta medida afectaría principal-
mente a los jueces más jóve-
nes, quienes más sufren el
abandono y carencia de medios
en su trabajo y quienes han li-
derado un movimiento sin pre-
cedentes en la Carrera Judicial.
La medida sería sencilla de
adoptar, sin necesidad de gran-
des desarrollos normativos ni
inversiones económicas o es-
tructurales. Si ni siquiera en

estas circunstancias se logra re-
sultado tangible, se nos hace
muy difícil confiar en el éxito
de medidas más ambiciosas,
costosas y a medio o largo pla-
zo, incluidas en el Plan de Mo-
dernización.

Pese a todos estos condicio-
nantes favorables y a las pro-
puestas concretas de reformas
legislativas aportadas por JpD,
después de largos años de vi-
gencia del artículo 311-1 LOPJ
y del sistema de las tres renun-
cias, únicamente el CGPJ ha in-
tentado un movimiento, dentro
de sus competencias, mediante
una propuesta de desarrollo
reglamentario, que obedecien-
do muy probablemente a una
intención de paliar las conse-
cuencias del ascenso forzoso
hasta su definitiva supresión, no
podemos aceptar precisamente
en el momento en que todo el
mundo coincide en la conve-
niencia de su desaparición. Esta
propuesta puede ser percibida
como evidencia de que el CGPJ
no confía en una supresión a
corto o medio plazo del ascen-
so forzoso, e implica en cambio
un afianzamiento del sistema
anterior al darle un desarrollo

reglamentario del que durante
años ha carecido.

JpD piensa que las asociacio-
nes judiciales deberíamos abs-
tenernos de informar de la re-
forma solicitando su retirada,
pues no es momento oportuno
para desarrollar un precepto
que ha quedado obsoleto.

Somos conscientes de que
la solución a esta cuestión pasa
por el Parlamento, modificando
la regulación del artículo 311
LOPJ, y de que ello atañe fun-
damentalmente al Ministerio
de Justicia. Al CGPJ le solicita-
mos apoyo pleno y explícito en
esta reivindicación, como co-
nocedor que es de la proble-
mática que conlleva.

Por ello acudiremos a la
próxima reunión del día 4 de
diciembre en el Ministerio con
una propuesta concreta de re-
gulación exigiendo un compro-
miso serio en el sentido de ini-
ciar la modificación legal de
forma inmediata, yendo más
allá de las hipótesis, declaracio-
nes retóricas y textos con letra
pequeña. Nuestra postura se
basará en los siguientes puntos:

1. Que la tramitación de la
LO se llevará a cabo de forma

separada y aislada, a fin de evi-
tar que se incluya dentro de un
paquete junto con otras refor-
mas que puedan dificultar que
salga adelante o se eternicen
en el trámite parlamentario.

2. Dado que se presenta ya
una propuesta de articulado,
que se fije un plazo para su
aprobación como anteproyecto
de ley por el Consejo de Minis-
tros y su posterior presentación
al Parlamento como proyecto.

3. Que estos compromisos
sean comunicados por el Minis-
terio mediante una nota infor-
mativa que se distribuiría a la
carrera judicial a la mayor bre-
vedad.

De no recibir una respuesta
adecuada, elaboraríamos un co-
municado de protesta junto con
las demás asociaciones, sin per-
juicio de poder adoptar otras
medidas en el seno de la CIP.

Esto sería recibido como un
compromiso real con el con-
junto de nuestras reivindicacio-
nes comenzando por una de las
que consideramos más sencilla
y a la vez significativa.

El Secretariado,
3 de diciembre de 2008.

de falta de cobertura de plazas
en determinadas poblaciones y
partidos de los diferentes ám-
bitos territoriales.

DISFUNCIONES
Igualmente conocidas son o

deben de ser las disfunciones
que ese sistema lleva apareja-
das para esos mismos partidos
«menores» a quienes se trata-
ba de dar cobertura. Basta
comprobar la situación de de-
terminados Juzgados que for-
man parte, una y otra vez, de
las plazas ofertadas en los con-
cursos entre miembros de la
carrera judicial con la categoría
de Juez. Se trata de órganos ca-
rentes de todo atractivo inclu-
so para los compañeros que
enfrentan la primera elección
de destino, de forma que, aun

cuando son ocupados por
ellos, y en el mejor de los ca-
sos, siguen condenados a una
cobertura provisional e interi-
na que muchas veces aparece
limitada al periodo de congela-
ción, pasado el cual, son cubier-
tos por Jueces sustitutos, ofer-
tados en un nuevo concurso, y
vuelta a empezar.

Resulta evidente que esa si-
tuación comporta un cambio
periódico de  método de traba-
jo, trato personal, y criterios de
decisión. Ello supone, a su vez, el
lógico desconcierto para los
profesionales (abogados y pro-
curadores) que sirven en ese
ámbito territorial, una falta per-
manente de incentivo desde el
punto de vista del resto de fun-
cionarios de nuestra Adminis-
tración y, sobre todo, un déficit

en la calidad del Servicio que se
presta, en detrimento de los
más elementales principios de
Igualdad y Seguridad Jurídica.
¿Acaso esos profesionales y, an-
tes que ellos, los ciudadanos a
los que acuden como vía de ac-
ceso a la Administración de Jus-
ticia en el ámbito de los Juzga-
dos de Pueblo deben ser
condenados a la eterna interini-
dad de esos órganos? ¿Acaso no
existen otros mecanismos para
incentivar la cobertura de esos
destinos y dotarlos de la nece-
saria estabilidad que el ascenso
forzoso y forzado de nuestros
Jueces? En fin, se trata de una
cuestión que constituye objeto
de permanente reivindicación
por profesionales, funcionarios y
ciudadanos en esas localidades,
y acaso sean ellos quienes de-

ban plantearla a los más altos ni-
veles en que deba de ser trata-
da.Tal vez así se aleje así la som-
bra de un corporativismo
judicial que, en este como tan-
tos otros asuntos pendientes,
no debe acomplejarnos a la ho-
ra de plantear reivindicaciones,
propias y de servicio, que son a
todas luces justas y, antes o des-
pués, tendrán que ser atendidas.

Vaya por delante mi pésame
por todos los compañeros, tal
vez yo mismo, a quienes el as-
censo —reitero que en muchos
casos no querido— vaya a alcan-
zar en el ínterin de la renovación
del Consejo,el planteamiento de
la cuestión por las Asociaciones,
la toma de posición por los vo-
cales y la adopción final de una
solución aceptable para todos.
Esto en el mejor de los casos.
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Reforma régimen
disciplinario

La reacción del Gobierno ante
la confirmación de la sanción

de 1.500 euros impuesta al juez
Tirado por el llamado «caso Mari
Luz» por parte del pleno del
CGPJ no puede por menos que
calificarse de desafortunada e
irresponsable, por desproporcio-
nada e imprudente. El Gobierno
está en su derecho de discrepar
de la decisión del órgano de go-
bierno de los jueces, pero expre-
sar su  «malestar» de forma tan
airada y transformar su discre-
pancia en una batería de iniciati-
vas en varios frentes (recursos,
endurecimiento del régimen dis-
ciplinario) es desproporcionado.

En primer lugar, porque si el
problema está en que el CGPJ ha
errado en la valoración de los
hechos, no hay necesidad alguna
de reformar el marco legal, al
menos no por este caso. Si el Eje-
cutivo, por contra, considera que
el fallo está en la norma y no en
los encargados de aplicarla, care-
ce de sentido que trate de agotar
las vías legales a través del siste-
ma de recursos, pues la decisión
sería conforme a derecho. En se-
gundo lugar, la decisión del Pleno
del CGPJ agota la vía administra-
tiva, pero es susceptible de
recurso ante el Tribunal Supre-
mo, a quien correspondería revi-
sar la legalidad de la actuación
del CGPJ. Desde el punto de vis-
ta jurisdiccional el caso no está
cerrado y, por ello, impulsar una
reforma legal cuando aún no hay
pronunciamiento judicial sobre la
decisión administrativa es preci-
pitado. En tercer lugar, la indigna-
ción mostrada, que tiene mucho
de impostura, contribuye muy
poco al respeto institucional que
se deben recíprocamente los
tres poderes del Estado, socavan-
do la confianza de los ciudadanos
en el gobierno de la justicia y en
el propio sistema judicial.

La reacción del Gobierno
obedece a una concepción su-
bordinada y sucursalista del Po-
der Judicial, y se enmarca en el
contexto de las reiteradas inje-
rencias en el órgano de gobierno
de los jueces desde su misma
constitución.

Cualquier reforma legal debe
hacerse con prudencia, pues la
ley tiene vocación de permanen-

cia y generalidad afectando, des-
de su entrada en vigor, a una plu-
ralidad de situaciones futuras.
Por ello, legislar al calor de un
acontecimiento puntual es un
contrasentido, pues pugna con la
naturaleza de la ley.

El régimen disciplinario de los
jueces, en la medida que puede
conllevar sanciones que impli-
quen la suspensión, el traslado
forzoso o la separación definitiva
de un juez, está íntimamente rela-
cionado con su inamovilidad, que
a su vez es garantía de la inde-
pendencia del Poder Judicial, pilar
del Estado Constitucional. Por
ello, cualquier reforma legal en la
materia, que exige además mayo-
ría reforzada por ser materia
propia de ley orgánica, debe ser
fruto de un estudio ponderado y
sosegado del marco legal actual,
así como de la evolución de su
aplicación desde su entrada en vi-
gor, analizando las conductas san-
cionadas para poder llegar a una
conclusión lógica y razonada so-
bre la necesidad o no de la refor-
ma.Todo lo contrario de una pre-
tendida reforma que surge como
reacción, a modo de puñetazo en
la mesa, ante una decisión no
compartida tomada por un órga-
no constitucional.

Es llamativa y paradójica la
premura del Ejecutivo en acome-
ter la reforma del régimen disci-
plinario en comparación con la
secular desatención y dejadez que
las reclamaciones para mejorar
una Justicia de calidad han venido
mereciendo, sobre todo cuando
la consecución de estas reivindi-
caciones a buen seguro redunda-
ría en menos errores judiciales.

Finalmente, desde JpD valora-
mos que propuestas como la
mencionada no ayudan a generar
un clima de confianza que permi-
ta superar la grave situación de
malestar existente en la judicatu-
ra. Al contrario, el Ministerio de
Justicia debiera centrarse en bus-
car soluciones a las numerosas
demandas que le están siendo
formuladas por la carrera judicial
y a propiciar un clima de diálogo
constructivo con las asociaciones
representativas.

Secretariado de JpD,
2 de enero de 2009.

JpD defiende  el derecho 
de huelga

Jueces para la Democracia, ante
las recientes declaraciones de di-

versos responsables públicos ne-
gando taxativamente o poniendo
en cuestión el derecho a la huelga
de los jueces y magistrados mani-
fiesta lo siguiente:

Es incuestionable que, precisa-
mente desde la responsabilidad
institucional exigible a jueces y ma-
gistrados, el recurso a la huelga se-
ría legítimo y proporcionado co-
mo último mecanismo de presión
del que se podría hacer uso con-
tra un rechazo injustificado de jus-
tas pretensiones de mejora del
servicio público de la justicia en el
seno de un proceso colectivo de
negociación. Jueces y magistrados,
además de titulares de uno de los
tres poderes del Estado, somos
trabajadores de la Administración
de justicia, y es precisamente por
esa dualidad por lo que nuestras
reivindicaciones trascienden la ór-
bita corporativa en defensa de una
justicia que sirva de forma efectiva
a los ciudadanos.

Por ello, las veladas amenazas
ante un posible ejercicio de este
derecho tratan de encubrir o
desviar la atención de los verda-
deros problemas que aquejan a la
justicia española. La misma ener-
gía y contundencia empleada por
quienes gobiernan el Poder Judi-
cial en negar a sus gobernados el
ejercicio de un derecho constitu-
cional, debería aplicarse en de-
mandar de los demás responsa-

bles públicos que tomen las medi-
das precisas para mejorar la situa-
ción de la justicia en España.

El Secretariado,
3 de diciembre de 2008.

Ruptura de la CIP

El pasado día 30 de enero,por
los representantes de las

asociaciones judiciales Francis-
co de Vitoria y Foro Judicial In-
dependiente, se nos ha comuni-
cado que se apartaban del
acuerdo obtenido en el seno de
la Coordinadora Interasociativa
Permanente y se sumaban a la
convocatoria de huelga para el
próximo día 18 de febrero.

JpD lamenta que FV y FJI,
sin previo aviso o debate en el
seno de la CIP, de forma unila-
teral hayan roto el acuerdo al-
canzado el pasado día 12 de
enero, renunciando a defender
los derechos e intereses de la
carrera judicial en el seno de la
unidad asociativa, a la que con
tanta frecuencia aludían.

JpD se reafirma en la defen-
sa de los acuerdos alcanzados
en la CIP y se compromete a
luchar por los intereses de los
jueces y de la Administración
de Justicia en general dentro
de cauces de racionalidad y de
respeto a los ciudadanos.
El Secretariado, 2 de febrero de 2009.

Sindical
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Entrevista

Vito Monetti (Bari, 1943), actualmente Adjunto al Fiscal General del Tribunal Supremo italiano 
tras más de cuarenta años como magistrado, cuenta con una dilatada trayectoria en el ámbito
internacional desde su estrecha colaboración con el Consejo de Europa hasta su participación 

en la Conferencia de Roma de 1998 donde se crea la Corte Penal Internacional.
Desde noviembre de 2007 es presidente de la asociación Magistrados Europeos por la democracia

y las libertades (MEDEL). Sucede en el cargo a nuestro compañero Miguel Carmona.

Pregunta.- ¿Cuáles son
los retos de su mandato?
Empecé a colaborar con ME-

DEL durante la presidencia de
Ignazio Patrone y después
continúe, más activamente, co-
mo vicepresidente con Miguel
Carmona. Intento seguir las im-

portantes líneas marcadas por
ellos. Desde el punto de vista
emblemático, esta orientación
está representada por la adhe-
sión a MEDEL de dos asociacio-
nes judiciales procedentes del
este de Europa, y que represen-
tan dos jóvenes democracias:
Rumanía y Serbia. La Asociación
de Jueces turcos (YARSAV), la
primera que ha conseguido es-
tablecerse en Turquía, ha anun-
ciado su intención de adherirse
a lo largo del 2009.

Apoyar el papel de la juris-
dicción y la independencia de la
magistratura, como hemos in-
tentado hacer a favor de los
compañeros serbios y turcos;
expresar nuestra preocupación

y protestar cuando los dere-
chos humanos se ven amenaza-
dos; buscar el diálogo con las
categorías y otros grupos profe-
sionales; rechazar cualquier cor-
porativismo y presionar por la
eficiencia de la justicia. Con este
espíritu hemos participado en

Chisinau en una reunión organi-
zada a finales del año 2008 por
los compañeros de Moldavia.

P.- En España vivimos
una importante movili-
zación judicial, igual que
recientemente ha sucedi-
do en Portugal, Francia o
Italia ¿tienen algo en co-
mún?
En mi país, como saben bien

los amigos españoles, el Gobier-
no y la mayoría política que lo
apoya consideran a la magistra-
tura como una especie de ene-
migo al que hay que derrotar.
Estamos sometidos constante-
mente a una muy grave presión
política y mediática. Hace un

año que entró en vigor una im-
portante reforma del derecho
orgánico judicial que ha introdu-
cido, además de un nuevo siste-
ma de valoración profesional, el
principio de limitación temporal
de los cargos: todos los jueces y
todos los presidentes o jefes de

los tribunales y fiscalías deben
«rotar» y cambiar de destino
tras un período máximo de 8
años. Se trata de dos pequeñas
revoluciones que están compro-
metiendo de modo muy serio al
Consejo Superior de la Magis-
tratura.

P.- La crisis económica
parece que plantea algu-
nas reacciones defensis-
tas, como la Directiva de
retorno voluntario y ex-
pulsión. ¿Qué opina ME-
DEL al respecto?
Nosotros hemos firmado una

declaración contra la Directiva de
retorno; manifestando nuestro

frontal rechazo a esta norma co-
munitaria.

P.- ¿Se están dando pasos
hacia un espacio judicial
europeo?
En la actualidad estamos vi-

viendo malos tiempos. El perío-
do de construcción de un espa-
cio judicial europeo parece
entrar en declive. La Comisión
europea ya no pone en marcha
consultas o libros verdes sobre
estos temas. La impresión es
que el choque psicológico pos-
terior al 11 de septiembre no ha
sido superado del todo, que la
preocupación principal es de-
fender las fronteras contra la in-
vasión de los pobres y que cual-
quier discurso sobre la
cooperación está limitado y
condicionado por esta exigencia
de «defender Europa», la ciuda-
dela asediada.

P.- ¿Qué papel tiene ME-
DEL en la construcción
de ese espacio judicial
europeo?
Nuestra contribución al de-

bate sobre la construcción de
un espacio judicial europeo se
ha concentrado, sobre todo, en
la exigencia de que cualquier re-
forzamiento de la cooperación
debe corresponderse con un

Vito  Monetti
Presidente de MEDEL

«Hemos firmado una declaración contra la
Directiva de retorno manifestando nuestro

frontal rechazo»

«El período de construcción de un espacio
judicial europeo parece entrar en declive»
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Entrevista
reforzamiento de los derechos
y garantías de las personas im-
plicadas en este tipo de proce-
dimientos. Este ha sido nuestro
guión en todas nuestras inter-
venciones en los debates orga-
nizados en el ámbito de las ins-
tituciones europeas.

P.- ¿Qué trabajos desta-
caría de MEDEL en la ac-
tualidad?  
Hemos participado en un co-

loquio en Francfort (Alemania),
sobre la necesidad de que en
ese país se instituya un Consejo
Superior de la Magistratura que
MEDEL apoya de una forma en-
tusiasta. Durante 2009 comen-

zaremos a realizar las «audito-
rías» en los diversos países en
los que hay una asociación ad-
herida a MEDEL: será un inten-
to de recopilar, sin el filtro de
los gobiernos, información so-
bre el funcionamiento de la jus-
ticia, el respeto de los derechos
y la independencia de los magis-
trados, aunque uso esta expre-
sión para englobar tanto a
jueces como a fiscales. Participa-
remos en el foro mundial de
jueces, en Belem do Pará, en
Brasil, y continuaremos la activi-
dad del grupo MEDEL-SOCIAL,
que se constituyó por iniciativa
de los compañeros de Jueces
para la Democracia.

Tenemos un calendario de
compromisos para todo el año

2009, con una positiva novedad
sobre Austria, donde no conta-
mos con una asociación adheri-
da, sino únicamente con algunos
compañeros que participan a
título individual: en junio orga-
nizaremos en Viena una confe-
rencia conjuntamente con la
Agencia europea de los dere-
chos fundamentales sobre
«Derechos humanos y Unión
Europea».

«Cualquier reforzamiento de la cooperación
debe corresponderse con un 

reforzamiento de los derechos y garantías
de las personas implicadas»
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Actividades

Jornada sobre organización en los Juzgados:
Barcelona, 26 de septiembre de 2008

Yolanda Rueda Soriano, Magistrada. 
Juzgado Instrucción nº 1 Mataró

El 26 de septiembre de 2008
se celebró en el Centro de

Estudios Jurídicos y Formación
Especializada de Barcelona la
jornada «Control en el Juzga-
do: instrumentos, métodos, re-
cursos», impartida por los
compañeros Raquel Alastruey
García, destinada en el Juzgado
de Primera Instancia 56 de Bar-
celona y Luis Fernando Martí-
nez Zapater, Magistrado de la
Audiencia Provincial de Barce-
lona actualmente en situación
administrativa de servicios es-
peciales como inspector del
Consejo General del Poder Ju-
dicial. La jornada, de asistencia
libre, contó con la presencia de
aproximadamente veinte
miembros de la carrera judicial,
asociados y no asociados.

El objetivo de la misma era
facilitar a los Jueces pautas pro-
tocolizadas para ejercer un
control efectivo sobre las Ofi-
cinas Judiciales, ya que, en defi-
nitiva, la LOPJ nos sigue atribu-
yendo, a reservas de posibles y
convenientes reformas legales,
la dirección e inspección de los
asuntos que se tramitan en los
órganos judiciales, haciéndonos
responsables de los resultados.
Y si bien es imprescindible la
implantación de la nueva oficina
judicial que diferencie los ámbi-
tos competenciales entre Juez
y Secretario Judicial, diferen-
ciando claramente las respecti-
vas parcelas de decisión y res-
ponsabilidad, lo cierto es que
los Jueces no podemos desen-
tendernos por completo de la
organización judicial por cuan-
to la misma sirve de soporte a
la actividad jurisdiccional.

Por ello su enfoque fue fun-
damentalmente práctico, ini-
ciándose  tras las respuestas de
los asistentes a una encuesta
previamente entregada para
concretar cuáles son los pro-

blemas que ordinariamente
afectan a los Juzgados y su al-
cance. Dicha encuesta puso de
relieve que los Jueces tenemos
un conocimiento limitado so-

bre las posibilidades organizati-
vas de trabajo que existen
partiendo de todos los recur-
sos efectivamente disponibles.
Igualmente evidenció que uno
de los problemas de la Admi-
nistración de justicia, junto al
principal de la falta de medios,
tanto personales como mate-
riales, es la gran desorganiza-
ción existente en las Oficinas
Judiciales, y que, por ello, no
siempre la solución consiste en
dotarlas de más recursos. Por
tanto, las premisas necesarias
para el eficaz funcionamiento
de la Oficina Judicial son el co-
nocimiento riguroso de todos
los recursos existentes para su
adecuada organización, y la op-
timización de dichos recursos.
De esta forma, quedó patente

que el sistema informático es
una herramienta organizativa
básica cuyas amplias posibilida-
des, en muchos casos, se des-
conocen por los Jueces y que
bastaría con exigir la adecuada
formación para su uso y ges-
tión, sin necesidad de reclamar
su modificación, y sin confundir
la optimización del uso y ges-
tión del sistema informático
con la necesidad de incorporar
a los Juzgados las nuevas tec-
nologías que permitan la inter-
comunicación e información
compartida de las bases de da-
tos judiciales, ya que se trata de
cuestiones distintas. Asimismo,
se destacó la conveniencia de
reestructurar el trabajo en la
Oficina de manera que se faci-
lite la labor del Juez, impartien-
do, a tal efecto, instrucciones
sobre la base de criterios
claros al personal y mantenien-
do el control sobre su cumpli-
miento, consiguiendo de esta
forma, en palabras de Raquel,
«que con el mismo personal,
pero especializado, agrupado,
homogeneizadas sus tareas y
bajo unos mismos criterios, po-
damos obtener un mayor y
mejor control de los procedi-
mientos». Evidentemente, to-
mando como punto de partida
que el personal de la oficina
cuente con una formación
esencial básica y adecuada, lo
que en la práctica, por desgra-
cia, está siendo la excepción.

Se concluyó, por tanto que
para obtener un rendimiento
eficaz de las Oficinas Judiciales
es preciso: a) Tomar conciencia
de la tipología de problemas
que le afectan y de su alcance;
b) Priorizar las soluciones a los
problemas en función de nues-
tros objetivos y necesidades, y,
sobre todo, c) Tomar conoci-
miento de los recursos de los
que efectivamente disponemos,

que son más de los que cree-
mos, optimizándolos.

Todo ello, sin olvidar que la
situación de precariedad en la
que se encuentra la Administra-
ción de Justicia, consecuencia
de la dejadez crónica de todos
los Gobiernos de la Democra-
cia, que no han querido o no
han sabido diseñar una Adminis-
tración de Justicia eficaz, como
servicio público cuyos titulares
son los ciudadanos, exige que
los responsables asuman de una
vez y por todas la gestión y la
organización judicial, identifi-
cando los problemas, determi-
nando las prioridades, facilitan-
do los recursos y medios
necesarios para que los Jueces
podamos ejercer nuestra fun-
ción de resolución de conflic-
tos, con el fin único y exclusivo
de prestar a los ciudadanos un
eficaz servicio público garante
de sus derechos fundamentales.

Por ello, desde Jueces para la
Democracia asumimos la con-
veniencia, sin perjuicio de la ne-
cesaria relación de cooperación
con los Secretarios Judiciales,
de que en tanto no se produz-
can las reformas legales necesa-
rias que delimiten los ámbitos
competenciales en el seno de la
Oficina Judicial entre Secretario
y Juez, este último contribuya a
identificar los problemas de or-
ganización e intente minimizar-
los, con el fin de intentar conse-
guir las mejores condiciones
para el ejercicio de la función
jurisdiccional defendiendo y ga-
rantizando los derechos de los
ciudadanos, pero sin dejar de
reivindicar que la labor, la orga-
nización judicial, en definitiva la
Administración de Justicia co-
mo servicio público entendido
como gestión de medios, la asu-
man quienes constitucional-
mente tienen atribuida la com-
petencia para ello.
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Vivimos de lleno en la crisis,
con mayúscula. Crisis carac-

terizada por la desresponsabiliza-
ción de los sujetos que la han
provocado y la han gestionado.
Se aprecia de manera clara que
quienes con su incompetencia y
engaño han generado este hundi-
miento de la economía global
quieren hacer caso omiso de su
responsabilidad en el mismo. Se
busca el mantenimiento de las
posiciones típicas de la dirección
del proceso económico sin acep-
tación del riesgo empresarial: los
altos directivos de financieras y
fondos de inversión se acogen al
blindaje de sus altísimos salarios,
y desconocen la existencia de
responsabilidad  de los adminis-
tradores. El intervencionismo
estatal/público con importantes
medidas de recapitalización no
garantiza el control de la activi-
dad financiera. Se produce así en
consecuencia un desplazamiento
del riesgo y de la responsabilidad
empresarial hacia los trabajadores.
Y en el sentido de exigir un ajus-
te a través del empleo, de la des-
trucción de empleo.

NO MÁS FLEXIBILIDAD
¿Qué puede hacer el sistema

jurídico laboral ante ello? ¿Qué re-
formas cabe abordar en este do-
minio? Una primera conclusión es
obvia: Más flexibilidad no es posi-
ble. Sin embargo, de forma macha-
cona, una parte del asociacionismo
empresarial –emblemáticamente
la patronal madrileña– defiende lo
que llaman «contrato único», es
decir un contrato temporal sin
plazo fijo que pueda rescindirse a
voluntad del empleador en cual-
quier momento con una indemni-
zación de 20 días por año.Y el pro-
pio Gobernador del Banco de
España, organismo que se ha des-
tacado en la defensa del fracasado
fundamentalismo monetarista, no
se empeña en la reforma del siste-
ma financiero español, sino en la
necesidad de reformar el mercado
de trabajo abaratando el despido.
Son propuestas que recrean la

desvergüenza de las capas domi-
nantes de nuestra sociedad y po-
nen de manifiesto la catadura mo-
ral de quienes sostienen esos
juicios. El resto de los ciudadanos
visibilizan las consecuencias labo-
rales de la crisis a través de varios
elementos.

En primer lugar, se constata la
utilización masiva del mecanismo
del despido individual improce-
dente con entrega de la indemni-
zación (no controlada) como
forma de eliminar plantilla. Se
eluden así las disposiciones del
despido objetivo y del ERE como
despido colectivo. En muchos ca-
sos es el despido una reacción o
mecanismo reflejo para mante-
ner o incluso aumentar el bene-
ficio empresarial. Las empresas
pueden proceder a esta práctica
fraudulenta porque no hay
presencia sindical ni control pú-
blico (inspección de trabajo). Es
importante conocer el dato esta-
dístico: en 2008, los despidos in-
dividuales declarados  improce-
dentes unilateralmente por el
empleador constituyen el 60%
del total de los despidos efectua-
dos, con la repercusión en el gas-
to por desempleo que eso lleva
aparejado.

En segundo término, se evi-
dencia la descolectivización for-
zada de la empresa como paso
previo a la adopción de despidos
colectivos. Esta desertización de
la representación colectiva se
consigue mediante despidos de
representantes sindicales o im-
posibilidad de formar un órgano
de representación de los traba-
jadores –imposibilitando las lis-
tas o la propia elección– como
paso previo a la iniciación de un
ERE.

ECONOMÍA IRREGULAR
Se extiende además un proce-

so de inmersión de las relaciones
laborales en la economía irregu-
lar: se procede al despido y a la
no renovación de contratos co-
mo paso previo a la utilización
clandestina, de hecho, de trabaja-

dores –en ocasiones, los mismos–,
fundamentalmente en el caso de
los inmigrantes.

Se aprecia asimismo una prefe-
rencia acentuada por el despido
como forma de  afrontar las pri-
meras muestras de estancamien-
to empresarial, con la finalidad de
mantener la tasa de beneficio en
términos exorbitantes. A ello se
une la utilización de la vía concur-
sal como fórmula de abaratar
despidos, despotenciar su carác-
ter colectivo y sindical, y eliminar
la presencia mediadora de la Ad-
ministración Pública.

VÍAS DE REFORMA
¿Cuáles pueden ser las vías de

reforma en esta situación? Las
primeras, más eficaces posible-
mente, tienen que ver con el
cambio en la actitud en los suje-
tos de las relaciones laborales.
Los empresarios y financieros,
mediante un esfuerzo por enten-
der la gravedad del momento y
no concebirlo como una oportu-
nidad de ganancia. Es el momento
de aplicar a la conducta empresa-
rial y a las finanzas la noción de
responsabilidad social. Los pode-
res públicos, generando una acti-
tud intervencionista en la tutela
del derecho al trabajo y no sólo
en la recapitalización del sistema
financiero y en la exención de in-
gresos tributarios. Es necesaria
una mayor inspección y control
de las situaciones de hecho labo-
rales, y de la utilización de las
subvenciones a las estructuras
públicas autonómicas o locales.
Los sindicatos, mediante una uti-
lización inteligente de la situación
de neocorporativismo de crisis
en la que nos vamos a encontrar,
sin incurrir en una de las caracte-
rísticas del mismo, una centraliza-
ción máxima de las políticas de
contención salarial en la cumbre
junto con la descentralización
máxima del coste de los despidos
y procesos de gestión de la crisis
en las grandes empresas, con pre-
dominio de trabajadores estables
sobre precarios y las categorías

más débiles del mercado de tra-
bajo.

Pero hay algunas medidas de
reforma de la legislación en con-
creto. Se trata de enunciar un
gran Acuerdo para la defensa del
derecho al trabajo en la crisis
económica. Serían precisas me-
didas audaces, a contracorriente
de las que se están manejando
desde el pensamiento economi-
cista y conservador que es hege-
mónico en nuestra sociedad y en
los grandes comunicadores so-
ciales. Muchas de estas medidas
las quieren negociar los sindica-
tos en la concertación social a la
que sin embargo los empresa-
rios no parecen muy dispuestos.
En efecto, es necesario abordar
el tema del despido, pero para
urgir una reforma del sistema de
despido individual en términos
garantistas, como también reali-
zar reformas en la Ley Concur-
sal, que se muestra disfuncional
en la regulación de estos proce-
sos de quiebra y concurso masi-
vos. Es también posible pensar
en la creación de un Fondo Esta-
tal de mantenimiento del em-
pleo de duración limitada en el
tiempo, que al estilo que los fon-
dos europeos de adaptación a la
globalización (FEAG) como
amortiguación social de la des-
trucción de empleo causada por
deslocalizaciones o ceses masi-
vos de empresas en sectores es-
pecialmente tocados por la fi-
nanciarización de la economía. E
incrementar los mecanismos pú-
blicos de control sobre las rela-
ciones de trabajo, también en re-
lación con las sanciones penales
ante actos de especial desvalor
social.

La crisis no puede amparar
maniobras para deteriorar el
complejo de derechos del que
disfrutan, precariamente, los tra-
bajadores. Al contrario, hay que
aprovechar el tiempo de crisis pa-
ra situar el trabajo y su valoración
social en el centro de las relacio-
nes sociales y de la regulación de
las mismas.

Debate

Crisis económica y relaciones laborales: 
¿qué reforma laboral es conveniente?

Antonio Baylos, Catedrático de Derecho del Trabajo. 
Universidad de Castilla-La Mancha (Ciudad Real)
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Debate

En inglés, es un vinilo exitoso
de Supertramp; Silvio Rodrí-

guez tiene una canción con ese
título, pobre, porque sólo es ins-
trumental y hoy es un vocablo
que,como antaño y hablando de
música, podemos expresarlo en
45 ó 33 R.P.M. [Repetido Por
Minuto].

Pero volviendo al título del
conjunto británico, hoy sería
mejor referirse a «cuál» crisis,
porque el concepto encuentra
acomodo en diferentes espa-
cios. Obviamente, el económi-
co es el que trasciende y tras-
mite mayor preocupación, pero
esa sensación de agotamiento,
de quiebra o ruptura, está pre-
sente en algo que nos toca de
cerca, pues creo que tenemos
esa doble condición de juez y
persona durante todo el día,
porque es nuestro trabajo, for-
ma parte del compromiso asu-
mido y en mi caso, resulta difícil
no pensar en clave de justicia

sobre las situaciones que nos
rodean y que los telediarios
nos enseñan.

Confieso que el correo lla-
mado corporativo (con per-
dón), no me ofrece mucha
tranquilidad y seguramente una
ventanita me avise de que, o
borro mensajes, que no he leí-
do, o el buzón revienta, dicho
en terminología poco técnica.
Dentro del asociativo, participo
en silencio del animado debate
que la situación actual suscita,
pero no es mi pretensión, ni
me considero autorizado para
ello, aportar una opinión funda-
da o reflexiva, porque a decir
verdad se me escapan muchas
de las cosas que he leído y,
puestos a opinar, nada diferen-
te ocurre de lo que lleva pa-
sando estos últimos años, salvo
varios nombres propios con
presencia diaria en periódicos
y televisiones y unas ganas de
mejorar el servicio y la admi-

nistración de justicia que, salvo
esa repercusión mediática y
aprovechamiento de esfuerzos
y de oportunidad, no creo que
sea más intensa de lo que per-
sonal y asociativamente se vie-
ne reivindicando.

Comparto muchas de esas
inquietudes desde la perspecti-
va de unas mejores condicio-
nes de trabajo y respeto, aun-
que difiero de la energía de los
planteamientos y algunas de las
estrategias o métodos expues-
tos. Tengo oído que todo este
movimiento empieza a dar su
verdadera cara y me refiero a
la de la moneda, que al parecer
es la preocupación que subya-
ce en esta pequeña revolución
togada (¿habrá ya brazaletes
con la fecha «8 octubre» dise-
ñados en rojo y negro?).Tiem-
blo sólo de pensar y acertar en
la dirección que tomen los
acontecimientos. A mí me si-
guen conmoviendo otro tipo
de imágenes y anhelos, y sigo
prefiriendo otros lemas que
gritar y pancartas que sujetar;
supongo que esto, y hablo en
general, no es ningún tipo de
«crisis» de valores que pueda
acompañar al cumplimiento de
los años, pero sí una prioridad
distinta en la elaboración de la
escala, insisto, absolutamente
respetable.

Y siguiendo con crisis, pasa-
do ya, creo, el enfrentamiento
entre gobierno y jueces into-
cables, ahí está la brecha que
con ocasión de las fosas (va la
cosa de agujeros), ha provoca-
do la decisión de Garzón, fisu-
ra que se ha abierto con el Fis-
cal y marca las distancias en
charlas con otros compañeros
en las que, en voz baja, algunos
manifestamos que estamos de
acuerdo. Supongo que el Minis-
terio Público terminará po-
niendo una querella contra el
magistrado por prevaricación
dados los duros términos del
recurso. Alguno se alegrará y
en cualquier caso, Manos Lim-
pias se las debe de estar fro-
tando para pasar a la acción en
el doble significado del térmi-

no. Como dije, aplaudo y apo-
yo la instrucción en diferente
tono, según el contexto y con-
tertulio y, asumiendo mis ca-
rencias de conocimiento del
derecho penal, podéis fácil-
mente reprochar mi ignorancia
sobre la retroactividad de las
leyes, la prescripción de estos
delitos comunes, la aplicación
de un delito inexistente o la
efectividad de una amnistía li-
beradora.

Pero, desde el disfraz y la dis-
culpa que siempre lo emocional
provoca, me atrevo a deciros
que es poco común, aunque por
desgracia frecuente, pegar un ti-
ro a la gente y tirarla a una cu-
neta; que eliminar al adversario
por su condición política tiene
un nombre, y esa intención la
confesó el General en una en-
trevista al decir que no le im-
portaría acabar con media Espa-
ña, lo que por cierto, alargó,
dicen de forma premeditada e
innecesaria para algunos de sus
colaboradores, la guerra incivil; y
que las leyes de punto final no
han tenido por fortuna el éxito
que ese nombre tan poco es-
pléndido aventuraba, cuando la
condición humana de los vence-
dores les hizo perder esa cuali-
dad para hablar durante los años
siguientes al conflicto, no de paz,
sino de victoria.

Quizá puede diluir la res-
ponsabilidad y crudeza del cri-
men la generosidad del general
Queipo de Llano que animaba
al pueblo con «conciliadoras»
charlas radiofónicas y que gus-
taba, según parece, de invitar a
«tomar café» a poetas y otros
gremios. Poco importa al fami-
liar, al amigo del asesinado que
se le califique o no como «de-
saparecido» como si este no
fuera en cualquier caso un au-
sente oculto en el misterio, la
incertidumbre o bajo la tapia de
un cementerio. La sinrazón del
abandono prematuro de la vida,
de la risa, de la compañía. Por
esos motivos creo que no ad-
mite discusiones científicas co-
mo tampoco pienso que se de-
ba dar voz a los muertos para

Crisis, ¿qué crisis?
Fernando Cabezas, Juez de lo Social de Pontevedra
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Debate
oírles decir que están bien don-
de están; son los vivos los que
lloran y reclaman.

Curiosamente, el T.S. en Ita-
lia acaba de condenar a Ale-
mania a pagar una indemniza-
ción por los asesinatos
cometidos en un pueblo de la
Toscana en 1944 y el revuelo
se ha montado sólo en este
segundo país, lógico si en
tiempos de crisis que venimos
hablando, le supone el abono
de cuantiosas cantidades. Si al-
guien quiere ver detrás de la
querella o de las intenciones
de los familiares ese interés
económico, ya tiene un argu-
mento más para descalificar la
decisión judicial.

Una última reflexión, ésta sí
económica y jurídica, y no me
estoy refiriendo al principio de

«economía procesal».Tenemos
un antiguo ministro socialista
que ha venido a decir, más o
menos, que los Juzgados de lo
Social estiman demasiadas de-
mandas de despido, en la línea
de ministros que hoy sugieren
a otras instituciones lo que tie-
nen que hacer. Hay un articuli-
to en el Código Civil, peligroso
según se mire, que nos dice
que tenemos que interpretar
las leyes en relación con la re-
alidad social del tiempo en que
han de ser aplicadas, viejo pre-
cepto que con el devenir de los
años ha sido utilizado para de-
cisiones más voluntaristas que
voluntarias, con más peso de
justicia que de legalidad. Y la
pregunta que me hago, y os
traslado, es si la situación finan-
ciera actual inducirá al legisla-

dor a recortar el gasto social
(parece ser que no), o a la ad-
ministración a ser más (y cuan-
do digo más, me refiero a mu-
cho más) cicatera con la
concesión de prestaciones
sociales o, en fin, llevará a los
tribunales a un criterio más es-
tricto y riguroso en la estima-
ción de las pretensiones, o a
rebajar las exigencias de los
despidos económicos, o las si-
tuaciones de concurso, por dar
por supuesto que la mala situa-
ción existe y justifica la deci-
sión, o por el contrario, esa si-
tuación de necesidad nos
conducirá a tratar de paliar
problemas individuales con la
solidaridad de los Presupues-
tos Generales. Será como
siempre la casi imperceptible
susceptibilidad o serenidad del

momento la que dirigirá nues-
tra sensibilidad jurídica y per-
sonal en el fallo de nuestras
decisiones, dicho sea también
en el doble significado del tér-
mino.

Por cierto, ¿alguien ha oído
hablar de otra crisis, la del ca-
pitalismo? Estamos asistiendo
al esfuerzo de los países más
ricos, pataleta de España in-
cluida, por redefinir el siste-
ma, sin ofrecer alternativas de
modelo que posibiliten otro
equilibrio diferente. Años
atrás cayó el Muro de Berlín
para júbilo de muchos y aho-
ra, esta otra pared que separa
Estados en función de su ri-
queza, se tambalea pero la
arreglan y refuerzan, supongo
que con el sacrificio de los de
siempre.
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Actividades

Las asociaciones Jueces para
la Democracia y Unión

Progresista de Fiscales han
adoptado en Barcelona, el 12
de noviembre de 2008, las
siguientes conclusiones conjun-
tas tras la reunión anual de sus
ejecutivas:

LEY DE DEPENDENCIA
En el B.O.E. del 15 de di-

ciembre de 2006 se publicó la
Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las
personas en situación de de-
pendencia, cuyo objeto es regu-
lar las condiciones básicas que
garanticen la igualdad en el
ejercicio del derecho subjetivo
de ciudadanía a la promoción
de la autonomía personal y
atención a las personas en si-
tuación de dependencia, en los
términos establecidos en las le-
yes, mediante la creación de un
Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, con
la colaboración y participación
de todas las Administraciones
Públicas y la garantía por la Ad-
ministración General del Esta-
do de un contenido mínimo co-
mún de derechos para todos
los ciudadanos en cualquier
parte del territorio del Estado
español.

El Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependen-
cia hace imprescindible una ac-
ción coordinada y cooperativa
de la Administración General
del Estado y las Comunidades
Autónomas con participación,
en su caso, de las Entidades Lo-
cales.

Transcurridos casi dos años
desde la publicación de esta
Ley, fundamental en la configu-
ración del Estado social y de-
mocrático de Derecho al que
se refiere nuestra Constitu-
ción, JpD y UPF quieren de-
nunciar la escasa voluntad po-
lítica de las Administraciones
implicadas, especialmente de
algunas Comunidades Autóno-
mas, para llevar a efecto un
adecuado desarrollo de las
prestaciones previstas en la

Ley de la Dependencia, lo cual
está causando graves perjui-
cios a las personas dependien-
tes, precisamente las más ne-
cesitadas en este tiempo de
crisis económica; asimismo, de-
ploran el desigual grado de
aplicación de la Ley en las di-
versas Comunidades Autóno-
mas y la falta de coordinación
con la Administración Central
del Estado.

JpD y UPF exigen a todas
las Administraciones públicas
implicadas un esfuerzo organi-
zativo y presupuestario para
que la Ley de la Dependencia
no se quede en papel mojado y
sea reflejo de la verdadera soli-
daridad entre los ciudadanos y
los territorios, básica en un es-
tado social y democrático de
Derecho como el nuestro.

AUTONOMÍA
PERSONAL Y BIOÉTICA

Para cualquier jurista com-
prometido con las libertades
constituye un deber ético la
reflexión sobre la capacidad y
los límites del derecho para
normativizar espacios de auto-
nomía personal frente a la
intromisión de los poderes pú-
blicos.

La autonomía personal y to-
dos los problemas que se deri-
van de su reconocimiento y su
efectivo ejercicio sirven para
comprobar el valor y la dimen-
sión de la Constitución como
marco de generación y de pro-
tección de derechos y liber-
tades.

La asociación Jueces para la
Democracia y la Unión Progre-
sista de Fiscales, ante los nue-
vos retos sociales y normativos
que plantea la bioética, conce-
bida como sistema de valores al
servicio del derecho a la auto-
nomía personal y al libre y dig-
no desarrollo de la personali-
dad queremos poner de relieve
dos reflexiones:

ABORTO
1.- La despenalización del

aborto en ciertos supuestos
constituyó una conquista histó-

rica de las mujeres en su lucha
por la plena autonomía perso-
nal y social. En la actualidad ha
devenido insuficiente por la fal-
ta de seguridad jurídica tanto
para las mismas como para los
profesionales sanitarios.

2.- Entendemos que resulta
necesaria una reforma que tome
como punto de partida un siste-
ma de plazos que sea respetuoso
con el derecho de la mujer a de-
cidir en las primeras semanas de
embarazo, complementado con
una reformulación de los supues-
tos actualmente previstos por la
ley para así dar solución a casos
justificados detectados fuera de
plazo.

3.- Asimismo exigimos que el
sistema de sanidad pública garan-
tice en todo el Estado la presta-
ción sanitaria necesaria para la
interrupción voluntaria del em-
barazo en los supuestos legales.
Es inadmisible que invocaciones
genéricas a la objeción de con-
ciencia produzcan en la práctica
como resultado que se acabe pri-
vando a las mujeres de su dere-
cho de acceso a la sanidad públi-
ca.

CUIDADOS PALIATIVOS
Y EUTANASIA

1.- Hay que desterrar definiti-
vamente del debate político-cri-
minal la medicina paliativa, inde-
bidamente cuestionada en
procedimientos penales recien-
tes. Para ello habrá que afron-
tar una regulación más clara
sobre la materia y evitar inde-
seables confusiones con la eu-
tanasia, ya que está en juego no
solamente el derecho a la vida
sino también el de no ser so-
metido a tratos inhumanos o
degradantes –art. 15 de la CE–.

2.- Por otra parte, conside-
ramos que es hora ya de abor-
dar una reforma del CP en mate-
ria de eutanasia que la
despenalice con la finalidad de
garantizar el derecho a una
muerte digna en casos de graves
sufrimientos no evitables a causa
de enfermedades incurables. Ello
deberá hacerse con las necesa-
rias garantías para asegurar

que el consentimiento sea
prestado de forma libre y vo-
luntaria y con la debida infor-
mación.

MEDIACIÓN
Proponemos un impulso de

la mediación regulándola con una
ley que delimite  el ámbito de apli-
cación de la misma tanto en el
proceso civil como en el penal.
Mientras no se aborde su regu-
lación legislativa, habrá que pro-
piciar, dentro del ámbito de
competencia que es propio de
las Comunidades Autónomas,
su aplicación mediante la elabo-
ración de convenios en los que
colaboren las Fiscalías y los Jue-
ces, comprometiendo a las
instituciones implicadas en su
desarrollo.

Especialmente necesaria resul-
ta la mediación civil en los proce-
dimientos de familia, pues favo-
rece una solución pacífica de las
crisis familiares mediante
acuerdos asumidos por ambas
partes que previenen ulteriores
comportamientos  conflictivos.

DELINCUENCIA
URBANÍSTICA Y
MEDIOAMBIENTAL 

La actual situación de crisis
económica tiene una evidente
repercusión en los ilícitos rela-
tivos al medioambiente y a la
ordenación del territorio, si
bien de manera diferente.

En cuanto los de naturaleza
puramente medioambiental, la
necesidad de fomentar la activi-
dad económica y el empleo corre
el riesgo de convertirse en excusa
para la relajación en los criterios
para declaraciones y evaluaciones
de impacto ambiental, tanto en
actividades privadas como en lo
que a ejecución de obra pública
se refiere.

Por lo que concierne a los deli-
tos de naturaleza urbanística,
asistimos paradójicamente a un
freno en su comisión, pues la co-
yuntura económica desfavora-
ble ha suavizado la presión so-
bre la costa y ha reducido los
comportamientos de naturale-
za especulativa. Este puede ser

Conclusiones conjuntas UPF-JpD
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un buen momento para mejorar
la configuración técnica de los ti-
pos penales existentes, que ahora
resultan deficientes.

En cualquier caso, resulta ne-
cesario dotar los Juzgados y Fis-
calías con medios suficientes
que garanticen una ágil valora-
ción pericial que  permita enca-
minar adecuadamente la inves-
tigación.

LA JUSTICIA COMO
SERVICIO PÚBLICO

Las asociaciones Jueces para
la Democracia y la Unión Pro-
gresista de Fiscales ponen de
relieve la necesidad de hacer un
esfuerzo colectivo para que la
Administración de Justicia co-
mo servicio público responda
adecuadamente a las necesida-
des que hoy tiene nuestra so-
ciedad. Para ello consideramos
ineludible:

1.- Que se adopten las mo-
dificaciones legislativas perti-
nentes para que se establezca el
marco de lo que ha de ser la
nueva oficina judicial, distribu-
yendo con claridad las compe-
tencias entre jueces y secreta-
rios.

2.-Que el desarrollo del pro-
ceso y su gestión se ajuste a las
posibilidades tecnológicas ac-
tuales y que los funcionarios al
servicio de la administración de
justicia sean personas formadas
en tal especialidad.

3.- Adecuar la Planta y De-
marcación Judicial a la evolu-
ción y distribución demográfica
actual.

4.- Redefinir los servicios de
inspección del Poder Judicial y
del Ministerio Público para que
se erijan de una vez en clave de
bóveda del sistema, pero no
sólo para la sanción de errores
reprobables sino también para
desarrollar una tarea de diag-
nóstico y prevención encamina-
da a detectar y corregir disfun-
ciones. Con este fin habrá que
proporcionar a dichos servicios
los medios personales y mate-
riales oportunos para desarro-
llar su función, así como modifi-
car su manera de operar
dejando de lado un formalismo
superficial que sólo ha llevado a
perpetuar indeseables inercias
burocráticas.

Formulo el título en términos
afirmativos, aunque, a tenor

de la experiencia, sería más rea-
lista presentarlo como pregunta.
Pues tanto al que escribe como
al lector, le asiste toda la legiti-
midad del mundo para albergar
un hondo pesimismo y fundada
falta de confianza en la autono-
mía del próximo Consejo Gene-
ral del Poder Judicial. Para temer
que pudiera tratarse de otro
mandato –visto lo visto, de un
número indefinido de años– de
malas prácticas y del peor ejem-
plo en el terreno de la adminis-
tración de la jurisdicción y del
estatuto de los jueces.

Ahora bien, lo cierto es que,
al fin, el futuro inmediato de tan
malhadada institución quedará
en manos de 20 personas. A
expensas de su sentido del de-
ber, más que político preferente-
mente moral. Porque, dados los
antecedentes de falta de sensi-
bilidad constitucional de los
encargados de la gestión del
presente delicado momento ins-
titucional, y que, una vez más, se
han quebrantado todas las cau-
telas jurídicas, la esperanza –eso
que es «lo último que se pier-
de»,por quien no la hubiera per-
dido– ya sólo puede cifrarse en
el factor personal, en «el factor
humano», en la responsabilidad
de los designados ante sí mis-
mos. Lo que, desde luego, no es
gran cosa cuando el marco de
referencias es el de un Estado
constitucional de derecho. (Su-
brayado lo «de derecho»).

¿CONSENSO?
Tras siete años de bochorno,

dos de los cuales, además,de insi-
dias políticas, de política, sobrea-
ñadida, de la peor, por la grosera
instrumentalización del tránsito
al nuevo mandato, se ha llegado a
una situación que los protagonis-
tas presentan como «de consen-
so». Pero que, en realidad, es de
reincidencia en la complicidad so-
bre un modo de operar al mar-
gen de las reglas y en contra de
su espíritu; que ha alumbrado, co-
mo no podía ser menos, otro

consenso. Un general estado de
opinión, con reflejo en los titula-
res y editoriales de la totalidad de
los media, que traduce bien la
sensación de la ciudadanía; o de
aquella parte de la misma a la que
aún pudiera importar esto, des-
pués de tanto fiasco. Algo que
tendría que preocupar seriamen-
te a los actores del proceso, si es
que aquí quedase un resquicio de
sensibilidad para tal clase de cul-
pas, que no creo.

De lo leído emergen, aparte
el malestar por los resultados,

algunas conclusiones perversas,
ahora ya pacíficas y expresadas
esta vez sin la menor reserva.A
saber, que la formación del Con-
sejo corresponde, no a las Cá-
maras, sino a algunos ejecutivos
de partido, con riguroso respeto
del fraudulento sistema de cuo-
tas. Que el presidente lo nom-
bra, así como suena, el del go-
bierno. Que el juez que no tenga
una asociación –lo que ha termi-
nado por significar ¡un partido!–
de referencia, no tiene nada que
hacer. En fin, peor imposible.
Porque, conviene recordarlo en
medio de tanta amnesia, es de
garantizar la independencia judi-
cial de lo que se trata.

Mientras, la jurisdicción pasa
por momentos delicadísimos.
Por la calidad y la complejidad
de los asuntos que se desbor-
dan sobre ella; y por la reitera-
ción de su uso como recurso
impropio para, supuestamente,
hacer frente a problemas socia-
les, o de otra índole, de gran ca-
lado; sin reparar en que, como
medio, ni vale para todo ni tie-
ne una elasticidad ilimitada. El
número de profesionales es

francamente insuficiente; la es-
tadística, generalmente, aplas-
tante; y la infraestructura buro-
crática permanece en sus
constantes galdosianas, tan cas-
tizas como inoperantes.Tal con-
junto de factores contribuye,
además, a proyectar sobre los
jueces una presión social y me-
diática difícil de soportar; que
se traduce, con alarmante fre-
cuencia, en demandas, no tanto
de responsables, en razón de la
culpabilidad, por los eventuales
incumplimientos, como de «chi-
vos expiatorios».

A tenor del contexto esque-
máticamente diseñado, es claro
que lo que tiene por delante el
Consejo en su nueva composi-
ción es como para cortar el
aliento a quienes lo integren.
Por eso resulta aún más desola-
dor que haya de iniciar su reco-
rrido a partir de presupuestos
tan precarios, obstaculizadores
incluso. Cuando lo que necesita
de verdad, y tendría que haber
heredado, es confianza, impulso
y consenso (del bueno).

Con todo, y a pesar de las di-
ficultades que se perfilan en el
poco tranquilizador horizonte,
si el aludido «factor humano»
funcionase, es decir, si los futu-
ros vocales, al contrario de lo
sucedido con quienes los pro-
mueven y les han precedido, es-
tuvieran eficazmente decididos
a escribir por sí mismos una pá-
gina nueva y limpia de nuestra
pobre historia institucional, po-
drían hacerlo. Me atrevería a
afirmar que, de existir voluntad,
sería incluso fácil, porque se
trata de algo tan elemental co-
mo rescindir ataduras con la
odiosa dinámica partitocrática
que conocen bien, acreditándo-
se como institución autónoma
y realmente funcional a los va-
lores constitucionales de la ju-
risdicción, desde el principio.
Esto es, comenzando por la
elección del nuevo presidente,
y, siguiendo enseguida, por la
política de nombramientos...

EL PAÍS 20/09/2008

En la prensa

El Consejo en sus manos
Perfecto Andrés Ibáñez, Magistrado
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Actualidad
Directiva 

«de la vergüenza»

Organizada por la Sección
Territorial del País Vasco

de Jueces para la Democracia y
la Comisión de Extranjería del
Colegio de Abogados del Seño-
río de Bizkaia, se celebró el
pasado 11 de diciembre una
jornada sobre «Retorno volun-
tario y Directiva europea so-
bre expulsión».

En la jornada se analizaron
desde el punto de vista jurídico
las repercusiones que la nueva
directiva, llamada «de la ver-
güenza», traerá consigo en esta
materia sensible sobre dere-
chos fundamentales.

En la mesa participó en re-
presentación de Jueces para la
Democracia la coordinadora

de la Sección Territorial en Eus-
kadi, Begoña López Anguita.
También intervino el abogado
Javier Galparsoro, Presidente
del Comité Español de Ayuda
al Refugiado en Euskadi, y el Je-
fe de la Unidad de Extranjería
de la comisaría de Policía de
Bilbao.

La jornada estaba dirigida a
profesionales del Derecho que
trabajan cotidianamente en
contacto con extranjeros, inte-
grantes del turno de oficio de
extranjería, jueces, fiscales, tra-
bajadores sociales y cuantos
colectivos tienen relación con
este sector de la sociedad que
vive en una precaria situación
en nuestra sociedad.

Gaza y Eluana

El Comité Permanente
de Jueces para la De-

mocracia, reunido en Ma-
drid los días 5 y 6 de junio,
acordó manifestar su re-
probación pública al go-
bierno por su intención de
anunciar la reforma del ac-
tual artículo 23 de la Ley
Orgánica del Poder Judi-
cial, en relación con el pro-
ceso abierto por los crí-
menes de Gaza.

Igualmente el Comité
acordó transmitir el apoyo
y solidaridad de JpD a
Beppino Englaro, y a los
magistrados italianos por

su lucha por el derecho a la autonomía personal y a la dignidad,
frente a la intolerancia del gobierno de Berlusconi.
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